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La enseñanza en la aldea
He afirmado en varias ocasiones y 

ahora insisto nuevamente en repetir- 
que más que la posesión de una 

cultura extensa, lo que interesa al 
maestro, y por consiguiente al padre 
je familia, es que aquél sepa lo nece
sario para enseñar a los niños lo que 
¿stos deban aprender durante la edad 
escolar. La cultura del maestro debe 
ser más práctica que brillante, y ha 
Je estar cimentada sobre realidades, 
rn lugar de estarlo sobre apariencias. 
La captación del espíritu infantil no 
suele lograrse con raciocinios compli
cados, sino con exposiciones senci
llas y claras. El maestro debe ser ante 
todo y sobre todo, un buen observa
dor de la vida para poder extraer de 
ella las experiencias necesarias a la 
mejor preparación del niño.

Él maestro, singularmente en la al
dea, no tiene que relacionarse y en
tenderse solamente con los niños, sino

Por Al b e r t o  Ca mb a .
vez de darse por entero a los tratados 
de pedagogía científica—bellas prosas 
ineficaces en muchas ocasiones ante 
el caso práctico surgido a cada mo
mento—, deberá aplicar íntegramen
te su atención a «leer en los hombres» 
—pedagogía experimental de la pro
pia observación—, analizando los pe
queños detalles de sus vidas, que 
ellas le enseñarán con sus rasgos y 
accidentes muchas cosas útiles que no 
se escriben en los libros, ni se ense
ñan en las aulas de las Escuelas Nor
males. Como modelador del alma in
fantil no pretenderá crear a su placer 
la conciencia del niño, sino que pro
curará concertar las inclinaciones de 
los muchachos con los hábitos y 
tradiciones locales, en lo que éstas 
tengan de bueno y respetable, acep
tando las novedades que su buen sen
tido le sugiera aprovechar, en rela
ción con los avances de la vida mo-

ral. Diariamente escucha el aldeano 
la referencia de cómo se desenvuel
ven las actividades políticas en todo 
e’ país y oye discursos sobre arte, 
ciencias, deportes, etc., y percibe la 
vibración de la vida mundial, desde 
el rinconcito apacible de su hogar. La 
talla de las «figuras» locales se han 
amenguado muchísimo desde que está 
al tanto de cómo se producen las 
eminencias de fuera del lugar. El 
progreso ha rasado todos los lugares 
de la tierra nivelando muchas apa
riencias.

El campesino de hogaño tiene ya 
aptitud suficiente para juzgar por sí 
mismo la calidad de las enseñanzas 
que reciben sus hijos. Está convenci- 
od de los grandes servicios que su 
concurso puede prestar a la causa de

Rincón la oferta a las personas que 
estimó conveniente «se escribió una 
carta al señor García Sanchiz», y he 
aquí su contestación, según aquel or
ganillo:

«Madrid, 21 Mayo 1933.
Señor don Pedro Rincón.
Mi querido amigo: (1) Recibo su 

amable carta y me parece «muy ló
gico» cuanto en ella me dice. Aguar
daremos, pues, la llegada de los se
ñores artistas... etc., etc.—Fe d e r ic o  
Ga r c ía  Sa n c h iz .»

Y... colorín «colorao», este cuento 
se ha «acabao».

***
’ ¡Qué ha de acabarse! Seguiremos la 

historia, no «cuento».
El lector se habrá quedado sin sa

ber qué razones aconsejaban al señor
la cultura rural y piensa como Pari- alcalde a abandonar el proyecto de 
sot que es tanto o más interesante el García Sanchiz ni qué contestó éste.
concurso prestado por la escuela a la 
familia oomo el prestado por la fami
lia a la escuela. La familia aldeana 
está ya en condiciones de suficiencia 
para cooperar eficazmente con el 
maestro a la mejor ordenación de la 
escuela.

con las familias de los niños. La es-" derna.
cuela no es una torrecita de marfil 
erigida en el centro del pueblo, a mo
do de cantón independiente, para 
ocupación única y exclusiva del maes
tro. La misión social de éste, sin des
virtuar su condición de funcionario 
del Estado—sobre cuyo punto habría 
mucho que discutir—, es de aposto
lado dentro del medio rural. La ejem- 
plaridad de su conducta, la pureza de 
sus costumbres, la afabilidad de su 
nato, la sencillez de su vida, la ge
nerosidad de sus sacrificios, la abne
gación y el entusiasmo en el cumpli
miento de sus deberes y la dignidad 
oe su qpnducta política—políticamen
te se entiende en el ejercicio de la ciu
dadanía y no en la aspiración al 
mangoneo caciquil, si hemos de con
siderarlo como tal funcionario del Es
tado—, son prendas y virtudes que 
le granjearán la estimación y el res
peto de las gentes del pueblo. Esta 
captación se trocará, al cabo del tiem
po, en veneración y fe, y las cuali
dades que determinan tal distinción 
destacarán luego la fuerza de su auto
ridad moral en forma de que todos 
-grandes y chicos, ricos y pobres— 
vean en él al hombre integérrimo cu
yos méritos personales le hacen capaz 
de servir de modelo a los demás. 
Ciudadano de cristal cuya luz inte
rior se irradie en torno suyo en am
plia expansión de claridades.

Tal relieve habrá de lograrlo el 
maestro por su conocimiento y obser
vación de la vida, mejor que por la 
acumulación de sabihondeces libres
cas. Dentro de su ingenuidad y rude
za, es la gente aldeana muy avisada 
para penetrar en el fondo de las apa
riencias y escudriñar de un solo golpe 
de vista las realidades íntimas de los 
hombres. El hombre de campo tiene 
un fino sentido comprensivo para 
ahondarse con escrutaciones silencio- 

en el misterio de las conciencias.
^r su natural reflexivo, y más aún 
SUe por eso, por su experiencia de la 
tida, sabe que toda esa monserga de 
Pedagogías enrevesadas que algunos 
86 ufanan en lucir como muestra de 
opulencia cultural, no sirven para 
^umbrar mejor los meollos infantiles, 
lúe explicando llanamente, con pala- 
ocu clara y precisa, las verdades ele
mentales de la humana sabiduría. El 
friego no se deja ya seducir por el 
relumbrón del tópico. Se ha abusado 
^nto de ello que ya no hay posibili
dad de uncir su admiración al encan- 
kmiento de los lugares comunes bri- 
hantemente administrados. Prefiere lo 
íctico, lo que sirva al hijo para algo 
mds que para embarullarle el s«o con

1 "mibombancias de buen sonido, aun- 
^e de poca sustancia y provecho.
. hío tiene el maestro que conquistar 
jámente niños en la aldea, sino tam- 
íléu familias. De estas gentes toscas, 
^cillas y graves de los pueblos, tie- 

que aprender mucho el maestro 
enseñárselo a sus discípulos. En

La escuela primaria no tiene por 
misión le de «estructurar» sabios, sino 
la de preparar entendimientos y vo
luntades para una formación ulterior 
cimentando la personalidad moral del 
niño con exposiciones cordiales y jus
tas de las cosas que en la edad esco
lar deba el niño conocer. El aldeano 
de hoy, padre de familia con quien 
lia de tratar constantemente el maes
tro, no se deja ya sugestionar, como 
antes, por la pirueta ingeniosa. Son 
muchos los elementos de enseñanza 
que concurren a los pueblos—prensa, 
teléfono, telégrafo, radio, auto, etcé
tera—, para coadyuvar a la mejor 
ilustración de las gentes, en punto 
al conocimiento de la vida. Ahora se 
oyen más voces en la aldea que la del 
maestro, acaparador en tiempos pa
sados de gran parte de la cultura ru

La Dirección de Seguridad 
prohíbe a los periódicos pu
blicar las declaraciones de 

un diputado
Al que lo hiciere le será aplicada 

la Ley de Defensa
Madrid,, 2.—El ministro de la Go

bernación dijo esta madrugada a los 
periodistas:

—Existen unas declaraciones he
chas por un señor diputado cuya pu
blicación he prohibido. El periódico 
que lo hiciere incurrirá en lo que dis
pone el apartado quinto del artícu
lo i.° de la ley de 21 de Octubre de 
1931. Así lo he advertido a los direc
tores de periódicos por conducto del 
director de Seguridad y de los go
bernadores civiles.

García Sanchiz ha desisfido de dar 
una charla en Segovia a beneficio 

del circo Feijóo
Como consecuencia de una carta que le ha enviado el señor alcalde

Santiago Adrados
ban q u er o

^gociación de letras. Préstamos. 
?¡r°s. Compra y venta de fondos 

Estado y de empresas particu- 
ires- Pago de cupones y títulos 
^Hizados. Canje y suscripción 
e va¡ores. Cuentas corrientes con 

i^^toses a la vista y a plazos- Kea- 
Zac¡ón de toda clase de opera

ciones de Banca.

de los Espejos, 6
SEGOVIA

El domingo va hacer tres semanas 
que un incendio destruyó el circo 
Feijóo. Ese suceso que sumió en la 
más triste situación a un puñado de 
artistas, sirvió para que se manifesta
ran en toda su magnitud los senti
mientos nobles de esta Segovia nues
tra, que nos hace vivir momentos de 
intensa emoción como los que se su
cedieron en el curso de aquella fiesta 
teatral a beneficio de la desgraciada 
«troupe» hacia la que se elevan mu
chas almas y muchos brazos herma
nos para ayudarla a seguir la veredi- 
t’ del arte íngénuo por excelencia, 
pero mitigador en alto grado de las 
amarguras y sinsabores con que to
pamos en nuestra labor diaria.

Aquel triste acontecimiento iba a 
servir también para que los segovia
nos escucháramos la palabra de Gar
cía Sanchiz, notable literato, charlis
ta poderoso que ha sabido llegar al 
corazón de las multitudes cultas y al 
alma de otras gentes más humildes y 
nada preparadas para degustar "él te
soro literario de García Sanchiz: pas
tores y campesinos. Pastores y cam
pesinos que acaso por primera vez 
pudieran recibir la caricia de la frase 
blanda, sabrosa, que gustaba a los 
sentidos, como manjar exquisito, pro
pio de los dioses.

Campesinos y pastores que acaso 
sufrieran hartazgo de palabras belico
sas, impregnadas de odio y de ren
cor, que iban minando los cimientQS 
de su fe y de su razón...

García Sanchiz, que ha prodigaclb 
su arte en beneficio del prójimo nece
sitado, envió al alcalde de Segovia 
(lo recordarán los amables lectoras), 
un telegrama ofreciéndose a dar ina 
charla en nuestra capital. Lo qup se 
recaudara pasaría íntegramente a,ma
nos de los artistas del circo Feijóo. 
Aquel telefonema está publicado en 
estas columnas. \ apuntábamos que 
el señor alcalde había tratad^ de re
husar el ofrecimiento proponiendo 
que la charla se celebrara en Madrid, 
porque allí ofrecía mayores posibili
dades de éxito económico. El señor

presiones de viaje; de todo podía ha
ber menos política.

Hace unas noches hablamos con el 
representante del circo Feijóo, don 
Mariano Carpí, que se encontraba en 
Segó vía, para solventar algunos asun
tos relacionados con el siniestro.
Otras personas asistían a la 
vista.

El señor Carpí confirmó la 
q’ue ya publicamos en estas 
n^s acerca del festival que a

entre-

noticia 
colum- 
benefi-

cio| de dicha troupe se celebrará en 
Makirid con intervención de Fleta e 
Hipólito Lázaro. Le preguntamos en 
qulé estado se hallaban las gestiones 
encaminadas a aceptar el ofrecimien
to de García Sanchiz, en cuanto a Se
govia, y nos dijo textualmente:

«He estado en Madrid hablando 
con mi amigo García Sanchiz, quien 
me comunicó una noticia harto des
agradable. Había recibido una carta 
del alcalde de Segovia en la que, lue
go de agradecerle su ofrecimiento, le 
•decía, en síntesis, que las disponibili
dades económicas del pueblo segovia- 
nc, por no sé qué causas, no eran las 
más apropiadas para que su benéfi
ca charla se celebrara en nuestra ciu
dad con garantías de éxito económi
co.»

¥ no lo sabe por la razón sencilla 
de que el señor Rincón ha puesto en 
práctica el procedimiento de Juan Pa
lomo

Una carta de García Sanchiz
Mas como nosotros nos sorprendi

mos tanto con la referencia del artis
ta Carpí como éste se sorprendiera al 
oirla de labios del «Mago de la pala
bra», solicitamos de García Sanchiz 
ratificación o rectificación de aquélla 
y he aquí lo que nos ha contestado:

«Señor director de El  Ad e l a n t a d o : 
Distinguido compañero: he recibido 

una grata sorpresa con su interés por 
mi posible visita a Segovia. Atendien
do a sus amables deseos le diré que 
lo sucedido es lo siguiente: A mi te
legrama desde Sevilla contestó con 
toda amabilidad el señor alcalde de 
Segovia, pero advirtiéndome que en 
vista de que la troupe Feijóo ya se 
había marchado de Segovia y tenien
do en cuenta que días antes habíase 
realizado una función benéfica para 
dichos artistas consideraba oportuno 
abandonar mi proyecto, QUE ACA
SO NO DIESE EL RESULTADO 
ECONÓMICO APETECIDO.

Ante las palabras tan razonables y 
afectuosas de don Pedro Rincón, 
asentí, sin reservas, encontrando lógi
co y prudente el criterio de dicha au
toridad.

Hoy día no le oculto que, un poco 
conmovido, por la generosa curiosi
dad segoviana en torno a este mínimo 
incidente, no es verdad eso de que no 
me quedase ninguna reserva mental. 
Porque es lo cierto que no dejaba de 
dolerme el que mientras de toda Es- 
para recibo invitaciones y solicitudes, 
Segovia rechazase mi espontánea y 
desinteresada oferta.

Compensado ya de sobra este sen
timiento de desamparo, no me queda 
sino aclarar la verdad, que no per
judica en nada, sino al contrario, a 
don Pedro Rincón, y ofrecerme de 
usted y de todos los segovianos con 
la más patriótica hermandad, s. s. 
Fe d e r ic o  Ga r c ía  Sa n c h iz .

Madrid, Mayo 1933.» 
" *♦*

Esta es la verdad que el señor Rin
cón, conocedor del mal efecto que ha 
causado en Segovia su inoportuna 
contestación, trata de desvirtuar.

(1) Nos recuerda este «Mi querido 
amigo» a aquel otro «Mi querido ami
go» que doa Pedro Rincón escribió, de 
su puño y Letra, sobre un «Muy señor 
mío» con que encabezaba la carta (de 
la que obra la copia enmendada en 
nuestro archivo y que nos fué remitida 
para su inserción en estas columnas), 
que le dirigió el señor Albornoz, cuan
do era ministro de Fomento, a propósi
to de la repoblación del Pinarillo.

domingo, día 4 de Junio, para con
memorar el primer centenario de la 
fundación de esta obra internacional 
de caridad.

Tendrá lugar en el Seminario Con
ciliar, a las once treinta de la maña
na, y harán uso de la palabra el pre
sidente de dicha asociación, don An
gel Onrubia y don Luis Olbés, cate
drático de Geografía e Historia y so
cio activo de dicha Conferencia.

A este acto, que será público, pue
den asistir cuantas personas lo de
seen.

El Sindicato Católico obre
ro de Segovia protesta con
tra la ley de Congrega

ciones
Se ha cursado por la organización 

citada el siguiente telegrama:
«Presidente República.

Madrid.
En nombre 300 obreros católicos, 

protestamos enérgicamente contra ley 
Congregaciones religiosas, rogando se 
someta a nuevo estudio, por ser aten
tatoria a los intereses católicos y cul
turales.
Sindicato Católico Obrero de Segovia."

Se admiten ofertas de ganado va
cuno, ternera y cordero

Carnicería y Salchichería

Pacheco
Corpus, 5 Teléfono 214

Se acentúa la impresión de 
que, aprobada la ley de Ga
rantías, se retirarán del Par
lamento las oposiciones, si 
el Gobierno no plantea la 

cuestión de confianza
Madrid, 2.—Al levantarse la sesión 

de la tarde, se dijo en los pasillos 
del Congreso que el proyecto de Ga
rantías no quedará terminado tampo
co en la sesión de hoy, la que hará 
falta por entero para la aprobación 
del artículo adicional. Los dos títulos 
que faltan por discutir quedarán pa
ra la semana próxima, y se calcula 
que la ley no estará aprobada hasta 
el miércoles. Sigue el interés por sa
ber qué actitud adoptarán las oposi
ciones, y cada vez se va acentuando 
más la impresión de que si el Gobier
no se decide a plantear la cuestión de 
confianza, se ausentarán del Parla
mento, después de redactar un docu
mento al cual se le daría lectura so
lemne en el salón de sesiones.

Por parte del Gobierno no ha cam
biado el propósito, y se cree que la 
primera ley que representará, una 
vez aprobada la del Tribunal de Ga
rantías, será la ley de Orden público. 
Se pensaba que ayer, el señor Azaña 
leería el proyecto de ley Electoral, 
pero esta lectura ha quedado aplaza
da hasta hoy.

El Gobierno tuvo un consejillo du
rante el tiempo que estuvo suspendi
da la sesión. El señor Largo Caballe- 
rc dijo que no ocurría absolutamente 
nada. Otros ministros manifestaron 
que no había variado la situación po
lítica.

Las Dipuiaciones de Zamora, Saníander, 
León, Soria y Segovia se reunen para 
fraiar de la construcción de un manicomio 

Psiquiátrico
Su coste se calcula en ocho millones de pesetas. La Comisión 

gestora de Falencia realizará un anteproyecto

* * *
Por cierto que el hebdomadario del 

alcalde de Segovia, refiriéndose al 
ofrecimiento de García Sanchiz, dice 
que ¿iespués de comunicar el señor

ACTO SOLEMNE
Tal ha de resultar, sin duda, el que 

bajo la presidencia del excelentísimo 
y reverendísimo señor obispo, cele
brará la Conferencia de San Vicente 
de Paúl, de esta ciudad, el próximo

alcalde, por razones que-no acerta
mos a explicarnos, no aceptó inme
diatamente el generoso ofrecimiento' 
de García Sanchiz y estaba obligado, 
a juicio nuestro, a prestar su apoyo- 
moral a la iniciativa.

La charla de García Sanchiz habría 
de versar sobre temas de arte e im-

—¡Muy bonito! ¡Echando cáscar¿s de plátano en la vía 
para que descarrile el tren!

Falencia, 1.—A las cuatro de la 
tarde se reunieron ayer en el salón de 
actos de la Diputación provincial los 
representantes de las comisiones ges
toras de Zamora, Santander, León, 
Soria, y Segovia, con objeto de tratar 
de la iniciativa de la de Falencia de 
construir mancomunadamente un es
tablecimiento Psiquiátrico de carác
ter regional.

El señor Casañé saluda a las repre
sentaciones que han acudido al lla
mamiento de la comisión gestora de 
Falencia y explica el alcance de su 
iniciativa. Se trata—dice de estudiar 
la conveniencia de crear un Manico
mio, del tipo de Asilo-Granja Agríco
la, donde puedan ser recogidos los en
fermos mentales pensionados por las 
Diputaciones provinciales.

Entiende que en primer término 
deben sumarse las cantidades que las 
Diputaciones congregadas pagan por 
este servicio con el fin de estudiar si 
conviene llevar a efecto esta idea, no 
teniendo sólo presente la suma que 
desembolsan en la actualidad, sino la 
que deben satisfacer para evitar que 
los enfermos se encuentren recluidos 
en verdaderas cárceles, como ocurre 
ahora.

Habla del tipo de pensión estableci
do para los asilados de Falencia por 
los que se paga a razón de tres pese
tas diarias por enfermo. Anuncia que 
desde primero de Enero de 1934 56 
satisfará la cantidad de 3,50 pesetas.

Lee cifras de estadísticas para de
mostrar que sólo el quince por ciento 
de los enfermos dementes producen 
gastos de médico y botica, quedando 
libres más de un setenta por ciento de 
la población asilada, a quienes sólo 
hay que pagar el albergue.

Según su opinión un Frenoconio 
Moderno podía construirse con la can
tidad de seis millones de pesetas, des
embolso que quedaría amortizado en 
el plazo de veinticinco años.

El representante de Santander fe
licita a la Comisión gestora por su 
proyecto. Dice que su provincia tiene 
que servirse de los Manicomio de Fa
lencia y Valladolid pai’a recluir a los 
trescientos enfermos, próximamente, 
que se ve en la necesidad de sostener 
todos los años la Corporación que re
presenta. El ideal—añade—sería que 
cada Diputación tuviese su estableci
miento, pero como las condiciones 
económicas en que estos organismos 
se desenvuelven no lo permiten, cree 
acertado que se intente la construc
ción mancomunada de un gran esta
blecimiento regional del tipo de Asi
lo-Granja Agrícola. Tiene la esperan
za de que la iniciativa cristalice en

realidad y que sea en Falencia donde 
se establezca el Frenocomio de las Di
putaciones.

El representante de Zamora agra
dece la invitación de Falencia. Tanto 
nos interesa este problema—comien
za diciendo—que hemos venido cua
tro diputados a la reunión. En Za
mora hemos tratado repetidas veces 
de este problema, hasta el extremo 
de que poseemos el correspondiente 
proyecto y terrenos donde realizar la 
construcción, los cuales tengo el en
cargo de poner a disposición de las 
Diputaciones castellano-leonesas. El 
proyecto elaborado en Zamora du
rante la época de la dictadura nos pa
re ció tan fantástico que tuvimos que 
desistir del empeño. Después hemos 
celebrado varias conferencias con el 
Consejo Superior Psiquiátrico requi
riendo su asesoramiento para saber 
cuál sería lo.más conveniente a los in
tereses que representamos. Los docto
res Lafora y Sacristán nos contesta
ron en nombre de aquel organismo 
que todas las provincias necesitan dos 
cosas: primero, un Manicomio local 
para casos de enfermedad aguda, y 
segundo, otro de carácter regional 
donde podrían enviarse los demás pa
cientes. Añade que los locales necesi
tarán estar dotados para doble nú
mero de alojados que hoy tienen las 
Diputaciones. Considera insuficientes 
las cifras leídas por el señor Casa
ñé. El Consejo Superior Psiquiátri
co calcula el coste de un Frenocomio 
moderno en la cifra de catorce millo
nes de pesetas, por lo menos. Termi
na diciendo que Zamora tiene un so
lar de 1.600 metros, con agua abun
dante, que pone a disposición de las 
Diputaciones para que se construya 
allí el establecimiento que se pro
yecta.

El representante de Soria, saluda a 
las Diputaciones reunidas en el acto. 
Declara que aquella Corporación tie
ne 143 recluidos, con un gasto anual 
de 142.000 pesetas. Añade que sólo 
x ;ene autorizado a realizar una infor
mación de lo que se trate en la asam
blea. Soria—termina diciendo—supo
ne que colaborará a la realización de 
este proyecto.

El representante de León, después 
de un cordial saludo que dirige a los 
reunidos, anuncia que no deben te
nerse presentes los intereses localistas, 
sino únicamente los de los pacientes. 
Trae a esta asamblea la misión de re
coger datos para exponerlos a la con
sideración de la comisión gestora que 
preside.

El representante de Segovia, des
pués de adherirse a la iniciativa de

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

(Alex)

i il^ yM i'; la dentailura 
¡Será usted viejo siendo niño!

vea a su dentista periódicamente 
(colegio odontológico 1.a región)

Falencia, afirma que en aquella ciu- 1 
dad ya se trató de construir un Sana
torio Psiquiátrico y por iniciativa del 
doctor Vallejo Nájera, se consultó el ( 
asunto a la Comisión de Sanidad. 
Cree que habría necesidad de dirigir
se a los técnicos para que éstos seña- 
leu el emplazamiento del nuevo Fre
nocomio.

El señor Casañé agradece las pala
bras de saludo y elogios dedicados a 
Falencia.

Respecto a las manifestaciones he- . 
chas por el "representante de Zamo
ra, hace constar que las cifras que 
dan siempre las oficinas oficiales, son 
superiores a la realidad. Por otra par
te -sigue diciendo—Paleficia no hace 
cuestión de gabinete al asunto de em
plazamiento, pues esto lo deben de 
determinar los técnicos. Considera es
te punto de orden secundario, ya que, 
a su juicio; lo mismo da a las Dipu
taciones que sea en un lugar o en 
otro, con tal de* que el sitio elegido 
reuna las mejores condiciones posi
bles para la curación de los enfermos.

Añade que cada Diputación debe 
señalar el número de enfermos que 
necesita costear anualmente, al obje
to de proceder al estudio del oportu
no anteproyecto.

El representante de Zamora insis
te en que dicha población tiene un 
clima similar al de Falencia, pero se 
muestra conforme a que los técnicos 
resuelvan esta cuestión.

Formulan otras manifestaciones los 
representantes de León, Santander y 
Soria, insistiendo en sus puntos de 
vista, y termina la reunión acordán
dose autorizar a la Comisión gestora 
de Falencia a realizar un antepro
yecto, que será sufragado por todas 
las provincias interesadas en esta ini
ciativa, en proporción al número de 
enfermos que en la actualidad cos
tean.

A las seis y cuarto de la tarde se 
dió por finalizada la asamblea.

Para conmemorar el XIX centenario 
de la Redención

Se celebrarán los siguientes cultos 
en la Catedral:

Día 4.—Domingo de Pentecostés. 
A las siete y media de la tarde. Hora 
Santa.

Día 15.—Festividad del Sanctissi- 
muni Corpus Christi. Para este día y 
los de la octava, en especial el últi
mo, octava del Corpus Christi, no se 
señalan cultos particulares, por cele
brarse con toda solemnidad en la San
ta Iglesia Catedral, pero se estimula 
y encarece a todos los fieles que, con 
su asistencia y participación en las 
procesiones sacramentales y en sus 
diarias visitas al Santísimo Sacramen
to, les'presten el esplendor más codi
ciado por la Iglesia, que es el do la fe 
viva, compañía, amor y gratitud de 
almas y corazones.

Día 23.—Fiesta del Sacratísimo Co-

LAS

Maura va a visitar al Presi
dente de la República para 
informarle de las cuestiones

polílicas actuales
Madrid, 2.—El señor Maura 

mentó ayer tarde un artículo de
co-
«E1

razón de Jesús. Hora Santa a las sie
te y media de la tarde, conmemorati
va de la Redención y del segunda cen
tenario de la Gran promesa hecha a 
España en la revelación al Padre Ber
nardo Hoyos, S. I.

Día 29.—Fiesta de San Pedro y San 
Pablo Apóstoles. Es el Día de la 
Prensa Católica. Por la mañana misa 
y sermón; hora la de la misa solemne 
conventual. Por la tarde, a las siete 
y media, Hora Santa.

Las obreras católicas
También las obreras-alumnas de la 

Academia de Nuestra Señora de la 
Fuencisla dedicarán su fiesta de fin 
de curso al Jubileo de la Redención.

Día 11 de Junio.—Dominica de la 
Santísima Trinidad. A las ocho de la 
mañana misa de comunión general 
celebrada por el excelentísimo y re
verendísimo prelado en la capilla de 
los Doctrinos, con fervorín eucarís- 
tico y cánticos.

Tarde. A las seis, Hora de repara
ción con exposición solemne de Su 
Divina Majestad. Después de la re
serva se llevará procesionalmente la 
imagen del Sagrado Corazón de Je
sús al local de la Academia y se pro
cederá a entronizarle en dicho local.

Comisaría de Vigilancia
Un detenido

En la Comisaría nos han manifes
tado que ha sido detenido, por indo
cumentado, Francisco Lozano Paz, 
jornalero, quien ha pasado a la cár
cel a sufrir el correspondiente arresto 
gubernativo.

Un robo
En el mismo Centro oficial se ha 

presentado Felipa Benito Maroto, de 
veinticinco años, que se dedica a la 
venta ambulante, manifestando que 
hace unos días efectuó, ayudada por 
Pedro Giménez Estela, el traslado de 
sus muebles, desde el anterior domi
cilio, Doctor Velasco, 13, al que ocu-

guste y, desde luego, no como ha ter
minado S. S. a su paso por distintos 
pueblos de la provincia de Toledo. 
(Rumores.)

Interviene el señor Pérez Madrigal. 
Protesta contra la conducta presiden
cial, relegando a segundo término el 
problema de La Solana. Dice que el 
señor Besteiro debió estimular esta in
terpelación, como destacado miembro 
que es de la U. G. T.

El señor Besteiro: Me alegro no 
coincidir en este caso con S. S.

Sigue el señor Pérez Madrigal su 
discurso, y dice que los sucesos han 
sido soslayados, dedicándose todos a 
interpelarle a él.

Se me han lanzado insidias que 
tengo que rechazar. Ni soy traidor,

pa en la actualidad, calle Pozo del ni me he entregado a las derechas. Yo 
Taray, 4; y que, terminada la mu- no me he separado de nadie; han sido 
danza, ha notado la falta de 25 pese- ellos los que se han separado de mí. 
tas en billetes y 130 en plata, mas Ante los hechos políticos aquí plan- 
una papeleta de empeño, correspon- teados, yo tenía que optar entre ser
diente a distintas prendas, que guar
daba dentro de un baúl.

La Policía ha empezado a practicar 
las gestiones correspondientes.

VíinfSn vaca sui28» recién parida del 
3 üoiUU primero. Para tratar, con Pe
dro Díaz, en Tizneros (Espirdó).

SESIONES DE CORTES

Se rechaza por 114 votos contra 75 la propuesta del 
señor Cid para que desapareciese la disposición final 

del Tribunal de Garantías
En ésta se exceptúa de toda revisión las leyes y actos de Gobierno anteriores a la creación del referido 
Tribunal. Se oponen a ello los agrarios, radicales, federales y progresistas. Acertada intervención del 

señor Pérez Madrigal en la interpelación por los sucesos de La Solana

Socialista», que se refiere a la audien
cia de anteayer en el Palacio Nacio
nal, a la que asistió el señor Martínez 
Barrios.

—Por lo que veo—dijo—no ha sen
tado bien a los socialistas la visita de 
éste al Presidente de la República. 
Yo, al leer las encubiertas amenazas 
que de la lectura de ese artículo se de- 
duecn, sentí unos deseos locos de ir 
a Palacio para ver al señor Alcalá Za
mora. No lo he hecho hoy en consi
deración a ser día señalado para la 
presentación de credenciales del em
bajador de los Estados Unidos. Pero 
mañana, desde luego, no faltaré y en 
esa entrevista repetiré ante el Jefe del 
Estado todo lo que digo en todas par
tes de la situación política y del Go
bierno y menudearé las visitas, en las 
que nada hé de recatar de lo que, a 
mi juicio, pasa en España. Mengua
dos estaríamos si los ex ministros de 
la República no tuviésemos amplia 
libertad para, acudir a Palacio y poder 
informar al Presidente de las cuestio
nes políticas de actualidad.

Madrid, 2.—Reanudada ayer la dis
cusión del proyecto de ley del Tri
bunal de Garantías, se aprobaron los 
artículos 19, 21, 22 y 25 nuevamente 
redactados.

Suspendida la sesión, por las mu
chas enmiendas que hay sobre la 
Mesa, se reanuda a las siete de la 
tarde.

El presidente anuncia que se va a 
discutir la disposición adicional.

Dice que hay un voto particular; 
pero la Comisión le advierte que ya 
no hay ninguno.

En vista de ello queda aprobada la 
disposición adicional.

A la transitoria se acepta un voto 
particular, en el que se señalan los 
plazos para que el Gobierno sea el 
que proceda a la constitución del Tri
bunal y aplicación de la ley.

El señor Salazar Alonso mantiene 
como voto particular suyo el primiti
vo dictamen.

La Comisión, por boca del señor 
Sapiña, se opone a él.

En votación ordinaria queda recha
zado por 89 votos contra 47.

Queda aprobada la disposición tran
sitoria.

El voto particular del señor Cid
El señor Cid apoya un voto parti

cular pidiendo que sea suprimida la 
disposición final.

La combate por anticonstitucional, 
pues establece excepciones a lo dis
puesto en el artículo 121 de la Cons-

un Tribunal que nosotros hacemos vi
niera a revisar nuestras mismas leyes, 
que son las que hacían falta para 
combatir la reacción.

Recuerda que el señor Elola ha di
cho que estas Cortes siguen siendo 
Constituyentes, y no comprende cómo 
se habla de convertirlas en ordina
rias, porque seguimos en período re
volucionario y hay que seguir hacien
do las leyes que han de completar la 
Constitución, pues ésta por sí solo no 
es nada si no se aportan los medios 
de aplicarla con otras leyes.

Por eso se opone a la segunda par
te del voto particular, y como éste 
pide la supresión de la base final, 
claro es que lo rechaza en su totali. 
dad.

El señor Cid rectifica brevemente, 
insistiendo en mantenerlo.

Los radicales

socialista o ser republicano,- y prefe
rí lo último. ¿Es esto deslealtad? Mi 
conducta está clara y no así la de 
otros.

Lee textos de «El Socialista» de los 
años 26 y 29, atacando rudamente a 
los señores Domingo y Albornoz y al 
partido radical-socialista.

A lo largo de los textos que lee se 
ve que el socialismo—el orador lo 
subraya—considera todos unos a re
publicanos, monárquicos, laicos, ca
tólicos, etc., pero, a pesar de esta 
apreciación, estima que son utilizables 
para los fines del ideario socialista.

Notas del Obispado
Dispensa para la recolección •

El señor obispo de esta Diócesis 
ha autorizado a los señores curas pá
rrocos, ecónomos y encargados de pa
rroquias, para que dispensen, como es 
tradicional y por el tiempo que dura
re la. recolección de cereales, a sus fe
ligreses, del precepto que prohibe las 
obras serviles en los domingos y días 
festivos, hecha excepción de las fies
tas de San Pedro, Santiago Apóstol 
y de la Asunción de Nuestra Señora. 
" Esta dispensa se concede a condi
ción de oir la santa misa en dichos 
días.

titución.
Estas excepciones están además ta

xativamente prohibidas por el artícu
lo 124.

A su juicio, no se puede invocar el 
período revolucionario para excep
tuarlo de la retroactividad, pues des
de el momento en que las Cortes 
Constituyentes aprobaron la Consti
tución, que da normas fijas, no puede 
irse contra éstas.

El señor Gomáriz contesta por la 
Comisión, y como cuestión previa ad
vierte que no está conforme con el 
dictamen. (Los señores Salazar Alon
so y Recasens piden la palabra.)

Cree, como el señor Cid, que los 
actos del Gobierno no deben excep
tuarse del recurso de inconstituciona- 
lidad, y no porque los considere in
constitucionales.

Estima que sólo deben exceptuarse 
las leyes hechas por estas Cortes y 
los decretos de ella derivados, pues 
esta es la obra de la revolución.

Las Cortes han hecho unas leyes 
amoldadas a las circunstancias.

Sería un contrasentido político que

El señor Salazar Alonso explica el 
voto de los radicales, que será favo
rable al voto particular.

Considera constitucionales las leyes 
hechas por estas Cortes; las votaron y 
las volverían a votar; pero no quie
ren dar un bilí de indemnidad ni que 
queden en la impunidad los actos del 
Gobierno, del que han formado parte 
dos miembros de la minoría.

El señor Recasens dice que vota
rá el voto particular porque tiene pre
sentada una enmienda en el mismo 
sentido.

Dice que los actos del Poder públi
co no pueden recurrirse por inconsti- 
tucionalidad; pero ha de advertirse 
que esta ley establece además los re
cursos de amparo y los de agravios 
cometidos por las altas autoridades.

Propone que su enmienda se vote 
al mismo tiempo que este voto par
ticular.

Interviene el. señor Alberca Mon- 
toya.

Explica que ningún diputado de 
los autores de esta interpelación ha 
pretendido defender al señor García 
Torrijos. Han contado lo que sabían, 
y han deplorado que la República les 
hiciera justicia a tiempo en el proble
ma de la fundación Bustillo, con lo 
que se hubiera evitado la tragedia.

Los sucesos se produjeron porque 
el pueblo de La Solana esperaba una 
justicia rápida y eficaz, y como no 
llegaba se exasperaron hasta tomárse
la por su mano.

Denuncia que ahora en el pueblo 
hay quien exhibe trofeos de aquella 
batalla, tales como la cartera de Gar
cía Torrijos y una blusa manchada de 
sangre.

Yo no me coloco frente a la orga
nización socialista; contra lo que voy 
es contra esa oligarquía caciquil de al
gunos dirigentes, que sólo van a me
drar y nada hacen con sinceridad.

Se muestra partidario de la educa
ción política de que hablaba el señor 
Cabrera; pero tiene que preguntarle 
si es educación política cortar la ca
beza de un retrato del rey, hecho por

TEATRO CERVANTES
MAÑANA, SABADO, 3 DE JUNIO DE 1933

A las siete y media A las diez y tres cuartos
La fina y graciosa operéta alemana

interpretada, por la genial artista LIA-MARA 
Este día, a petición de numeroso pú
blico, se volverá a pasar la revista de 

SEGOVIA MONUMENTAL
DOMINGO, 4, exfraordinerio programa

AUDIENCIA IMPERIAL
DOS PELICULAS QUE LE DEJARAN GRATO RECUERDO

LA MEJOR HOJA DE AFE1 
TAR QUE SE CONOCE '

Venta exclusiva paraSegoviay la provincia

ARIAS HERMANOS
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Después de esto, señores diputados, 
la finalidad del partido socialista está 
clara, y ante esta claridad que yo 
descubrí a tiempo, decidí ser repu
blicano sin que de mí pudieran apro
vechar lo que están dispuestos a apro
vechar de todos los republicanos para 
lograr vuestros fines.

En el caso de La Solana yo he pro
testado porque la quiebra del Estado 
fué manifiesta de no saber administrar 
justicia. A mí se me han atribuido 
unos conceptos contra Costa que no 
dije, Pero, aunque lo hubiera hecho, 
;qué? Dios, ¿no es grande y único, 
y, sin embargo, aquí se le ha escarne
cido tanto?

Dije de Costa que sembró la dis
cordia en La Solana, y lo repito. El 
señor Costa, al saber que esos bienes 
debían ser del pueblo, calla, y perma
nece en silencio tres años. ¿Es elogia
ble esta conducta?

No es cierto que en La Solana haya 
sólo socialistas y elementos de la 
U. G. T. Hay obreros que no acatan 
esa disciplina y ahora vais a ver lo 
que dicen éstos de esas organizacio
nes.

Lee un manifiesto del Sindicato 
Unico de La Solana, en que acusa a 
los dirigentes de la Casa del Pueblo 
de ciertos actos recusables.

Voces socialistas: Eso es una insi
dia.

El señor Madrigal: Lo dicen los 
obreros del Sindicato Unico, tan res
petables como vosotros. (Protestas 
socialistas.)

El señor Madrigal: Pero, ¿qué que-

so, y al volver hoy para enhebrar la 
aguja y seguir donde estaba la últi
ma ■ puntada; pues esto que estaba 
ocurriendo resultaba una burla into
lerable.

El señor Ortega y Gasset preguntó 
al señor Lerroux si se reanudaría la 
sesión por la tarde.

—No hay más remedio que reanu
darla para terminarla después.

—Entonces no podemos machar
nos, porque a lo mejor nos meten de 
sorpresa el artículo adicional, es decir, 
el del «bilí de indemnidad».

—¡Qué más da!—dijo el señor Le
rroux—ya que las le^/es imposibles 
no se pueden cumplir?

—Y menos en un país donde no se 
cumplen ni las posibles—terminó el 
señor Ortega y Gasset.

un notable pintor manchego; si lo es .
también romper las urnas en Daimiel, jéis? ¿Ser pansocialistas? ¿Que no ha-
porque los socialistas habían sido de
rrotados. Los pueblos que ven esto, 
señor Cabrera, ¿qué pueden hacer?

El señor Fernández Villarrubia: A 
ver si termina diciendo S. S. cosas 
más interesantes que las que lleva di
chas.

ya sindicalistas ni comunistas? (Gran
des protestas.)

Termina diciendo que los republi
canos en la República no pueden ser 
«pupilos» y él, por no ser pupilo 
de los socialistas, se ha ido de la ma
yoría. La delicadeza de mi piel repu-

El señor Alberca: Terminaré coro odia ser pupilo vuestro.

COMENTARIOS EN LOS PASILLOS
PROTESTAS DE VARIOS DIPUTADOS

NOTAS DEPORTIVAS
Foot-Ball

El próximo domingo, día 4, tendrá 
lugar en el campo de Chamberí un 
interesantísimo encuentro entre los 
equipos Gimnástica y Athletic loca
les, en el cual se disputarán definiti- 
\ amente la preciosa copa pendiente 
de adjudicación por el empate habido 
anteriormente.

El Athletic, equipo de entusiasmo 
y valía reconocidos, saltará, según 
nos tiene acostumbrados, a vender 
cara la derrota y con ello hacerse 
poseedores definitivos de la copa. Por 
su parte, la Gimnástica tratará de ali
near un equipo que dé buena cuenta 
de los entusiastas rojiblancos.

Baloncesto
He visto con agrado cómo labora 

la Directiva de la Gimnástica en fa
vor de toda clase de deportes. Den
tro de pocos días, quizás en las pró
ximas ferias, jugará su primer parti
do el nuevo equipo de baloncesto, in
tegrado por elementos de los cuales 
alguno es internacional, siendo su 
contrincante un equipo madrileño.

Ce a c e .

Los federales
El señor Franchy Roca dice que 

los federales entienden que lo legal y 
hasta lo decoroso es que puedan so
meterse al Tribunal de Garantías to
das las leyes posteriores a la aproba
ción de la Constitución.

Afirma que todas las leyes hechas 
por estas Cortes son reformables, y 
lo único intangible es la Constitución.

Siente tener que votar contra el Go
bierno y a favor del voto particular 
del señor Cid; pero es un caso legal 
y de conciencia.

Termina diciendo que por decoro 
del Gobierno, de las Cortes y de la 
República debe desaparecer la dispo
sición final.

Los progresistas
El señor Fernández Castillejo, por 

los progresistas, declara que esta dis
posición final es antirrepublicana y 
se pronuncia contra ella.

Estima que la verdadera devoción 
revolucionaria está en el respeto a la 
Constitución, y agrega que en una 
democracia no puede haber poderes 
incontrolados.

Por eso no puede admitirse que si 
estas Cortes han dictado leyes en pug
na con la Constitución, no puedan ser 
recurridas.

Se procede a la votación nominal, 
y queda rechazado el voto particular 
por 114 votos contra 75.

Se suspende este debate y se levan
ta la sesión a las nueve menos cuarto 
de la noche.

Los sucesos de La Solana
Se reanuda la sesión a las once me

nos diez minutos.
Se reanuda la interpelación sobre 

los sucesos de La Solana.

Por la tarde, los comentarios en los 
pasillos de la Cámara versaron desde 
primera hora sobre las dificultades 
que algunos diputados de la mayoría 
oponían a la rápida aprobación del 
proyecto relativo al 1 ribunal de Ga
rantías, proponiendo los socialistas 
que se suspendiera la sesión para que 
la Comisión estudiase los votos par
ticulares y enmiendas presentadas al 
artículo adicional.

Al suspenderse la sesión los pasillos 
se llenaron de diputados, formándose 
numerosos corrillos que comentaban 
con gran calor el acuerdo de suspen
sión. .

El señor Algora protestaba enérgi
camente.

—Se está dando un espectáculo 
verdaderamente lamentable. Esto que 
aquí ocurre es una vergüenza: y mien
tras tanto, hay una gran cantidad de 
asuntos pendientes de interés gene
ral y muchos obreros que no trabajan 
ni comen.

Todo esto que ocurre es por culpa 
del señor Ossorio y Gallardo, que es 
quien ha formado esta confusión, y 
si quiere ser presidente del Fribunal 
de Garantías, que lo sea; pero sin que 
aquí estemos al dictado de nadie.

El señor Gomáriz: No tiene usted 
razón, pues aquí no estamos al dicta
do de nadie. Lo que pasa es que esta 
ley es de una gran importancia y pue
de tener mayor trascendencia que la 
misma Constitución, y si se aprueba 
atropelladamente pudiera resultar que 
se cometieran verdarderas enormida
des en cualquiera de sus artículos.

El señor Gomáriz después se acer
có a un grupo que formaban el señor 
Martínez Barrios, jefe de la minoría 
radical, y varios amigos.

Encarándose con el señor Martínez 
Barrios le dijo:

—No se puede tolerar que por us
tedes tengamos que estudiar y dicta
minar una ley de esta importancia 
en cuatro días.

El señor Martínez Barrios replicó:
—¿Por qué se dirige usted a nos

otros? ¿Quiénes son los que tienen 
prisa porque esta ley esté aprobada 
rápidamente?

—¡Ustedes!—replicó el señor Go
máriz. ■

—Nosotros, no—contestó el señor 
Martínez Barrios—. Quien tiene pri
sa por que esa ley se apruebe es el 
presidente del Consejo, señor Azaña. 
¿Por qué no provocan ustedes un de
bate en el salón de sesiones y dicen 
que no se puede dictaminar esta ley 
con tanta prisa? Yo, por mi parte, 
aseguro que en el salón diría lo mismo 
que estoy diciendo a usted: que es el 
jefe del Gobierno el que tiene prisa. 
Y digo esto porque el señor Azaña 
me lo dijo a mí.

* * *
El Sr. Lerroux decía, en otro gru- 

poi que su criterio era que las oposi
ciones debían marcharse del Congre-

Han sido prohibidas las má
quinas automáticas en los 
establecimientos públicos
Madrid, 2.—Anoche facilitaron en 

esta Dirección la siguiente nota:
«Atendiendo al espíritu y a la letra 

de la disposición ministerial de 13 
de Enero de 1915, hoy en vigor, esta 
Dirección general ha acordado decla
rar caducados todos los permisos de 
máquinas automáticas concedidos 
hasta la fecha y que se hallen insta
ladas en los establecimientos públicos 
ot esta capital, por no ajustarse su 
funcionamiento a lo preceptuado en 
aquélla, concediéndose a los indus
triales que poseen tales aparatos u1’ 
plazo de tres días para retirarlos de 
establecimientos, o de lo contrario se 
rán precintados, advirtiéndoles tam
bién que, en el caso de que resuelva11 
transformar las expresadas máquma^- 
de modo que su funcionamiento si 
a] usté taxativamente a lo prevem 1 
en la disposición invocada, es de - 
que se limiten única y exclusivamen^ 
te a subsistir en todo caso al vende 
en la compra de artículos que dese^ 
adquirir, sin que haya premios 
ninguna especie, pueden 
esta Qjrección general las instanc1 
acompañadas de las Memorias esp^ 
cativas, y se resolverá lo que P 
ceda.

Madrid, i.° de Junio de

Se arriendan
600 reses, desde el 25 de Julio al 
Noviembre. Para tratar, con Telesto 
cudero, en Adrada de Pirón. .
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TEATRO JUAN BRAVO
MAÑANA, SABADO, 3 DE JUNIO DE 1933

A las siete y tres cuartos de la tarde
A las once de la n°u*

La gran película de VERDAGUER

CUATRO EN
LA TEMPESTAD

Uno de los últimos estrenos del cine de la Prensa

M.C.D. 2022



_ ____ _______  _ EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)

El Presidente de la República ha firmado 
esta larde la ley de Congregaciones

Nota de interés para ios 
lectores de EL ADELAN

TADO
ADMINISTRACION

Poderoso

En e! Consejo de minisfros de hoy se ha firmado un Decreto creando Comisiones 
mixtas encargadas de colaborar en e¡ cumplimiento de la ley de Congregaciones. 
Cursillo de selección de maestros para escuelas nacionales. Otros Decretos de interés
ge reune la minoría radical y al señor 
Lerroux le dan cuenta los periodistas

de un suelto de «El Socialista»
Madrid.—A mediodía se reunió la 

minoría radical, presidiendo el señor 
Lerroux.

Momentos antes de entrar el jefe 
radical en la sección, los periodistas 
le preguntaron si conocía el artículo 
titulado «Por la boca muere el pez», 
que publica «El Socialista» de hoy.

Lerroux contestó negativamente, 
pidiendo se le informara y así lo hi
cieron los periodistas. El artículo de 
referencia termina con esta pregunta: 
«¿Con qué carta nos quedamos, con 
la de usted, o con la del señor Martí
nez Barrios?»

—Pues que se queden con la que 
quieran—dijo el señor Lerroux—. Pe
ro, ¿qué tiene de particular que pre
guntáramos a Martínez Barrios sus 
impresiones? Lo que sí afirmo es que 
yo no he dicho que esa visita (la rea
lizada al Presidente de la República) 
tuviese finalidad política.

La reunión de la minoría terminó 
a la una y cuarto de la tarde. El se
ñor Lerroux manifestó a la salida que 
trataron de varios asuntos sin interés 
público. Hemos cambiado impresio
nes sobre el momento parlamentario. 
En cuanto al voto particular del señor 
Gomáriz, no hemos acordado nada 
y, si llegáramos a votarle, lo haremos 
por considerarlo lo menos malo, pero 
ésto después de ver el curso de la dis
cusión.

—¿Se reunirá nuevamente la mino
ría?—preguntó un periodista.

—Seguramente, el miércoles.
■ —Entonces ¿tratarán ustedes sólo 
de los Decretos a que se refirió el se
ñor Rey Mora, para lo cual han ce
lebrado la reunión de hoy? Porque el 
proyecto de ley de Congregaciones 
y del Tribunal de Garantías supone
mos que estarán ultimados... Y agre-

en aquella Universidad, complicados 
en el mismo asunto.

Consejo de ministros
Madrid.—A las once y media de la 

mañana se reunió el Consejo de mi
nistros en la Presidencia. Terminó 
a las dos y media de tarde.

Los ministros no hicieron manifes
taciones ni a la entrada ni a la sali
da y el de Agricultura facilitó a los 
periodistas la siguiente

Nota oficiosa
Hacienda.—Decreto sobre el régi

men tributario de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús.

Guerra.—Proyecto de ley reorgani
zando el funcionamiento de las Jun
tas de las plazas y guarniciones.

—Expedientes de adquisición de 
material de Aviación.

Marina.—Decreto concediendo de
recho a obtener empleo honorífico de 
capitán a los tenientes de la escala de 
reserva auxiliar, retribuida, de Infan
tería de Marina, que se hallan en si
tuación de retirados.

Instrucción pública.—El ministro 
leyó una serie de Decretos que fue
ron aprobados por el Consejo. Estos 
son: uno autorizando un cursillo de 
selección profesional de maestros pa
ra escuelas nacionales.

Otro creando Comisiones mixtas 
encargadas de colaborar con la Direc
ción General de Primera Enseñanza 
en el cumplimiento de la Ley de Con
gregaciones.

—Creando una Junta para el mis
mo cometido que las anteriores Co
misiones la cual se encargará además 
de la cuestión que afecta a la Segun
da Enseñanza.

Reorganizando el Cuerpo médico 
escolar.

—Idem el Instituto de reeducación 
profesional.

Reglamentando la forma de perci-
gó el periodista: Seguramente el pro- bir los Ayuntamientos las subvencio-
yecto de Congregaciones estará pro
mulgado...

El señor Lerroux, contestó:
—Ah, no sé. Ya veremos...
Se le volvió a preguntar acerca del 

artículo de «El Socialista» y dijo:
—Yo, ahora, me limito a callar pa

ra intrigarles. Escríbanlo bien; para 
intrigarles, no para «intrigar».
Bacía el seguro obligatorio del viñe

do contra el pedrisco
Madrid.—Se reunió el grupo viti

vinícola, presidiendo el señor García 
Berlanga.

Los reunidos comenzaron a estudiar 
los antecedentes para formular una 
proposición de ley estableciendo el 
seguro obligatorio contra el pedrisco.

Los daños del pedrisco
León.—En el pueblo de Fuente de 

Garba jal y limítrofes ha descargado 
una horrorosa tormenta de granizo, 
que ha causado enormes daños en los 
viñedos y cereales. Las tierras afecta
das han sido aradas para la próxima 
cosecha.

La situación de estos pueblos es 
tristísima.
Detención de jóvenes que hacían pro

paganda nacional-sindicalista
Ferrol.—Han sido encarcelados va

rios estudiantes que vinieron para rea
lizar propaganda nacional-sindicalis
ta. También se ha ordenado a la Poli
cía de Santiago detenga a otros indi
viduos, estudiantes también, que hay

nes concedidas para la construcción 
de escuelas.

Ampliando los derechos a los alum
nos de Escuelas Normales que se en
cuentren en la situación que se indica.

Ordenado que sigan funcionado 
las Juntas de excavaciones, etc., en 
tanto se constituya la Junta superior 
del tesoro artístico.

Aprobando el Reglamento de opo
siciones para el Cuerpo de archiveros, 
bibliotecarions y arqueólogos.

Agricultura.—Decreto disponiendo 
que se agrupen, con carácter obliga
torio, en la Federación de Industria
les elaboradores de arroz, de España, 
todos los industriales de este ramo es
tablecidos en la nación.

Decreto especificando sanciones pa
ra los Ayuntamientos en cuyas demar
caciones se celebren periódicamente 
ferias y mercados de ganados de 
abasto y no dispongan de báscula pa
ra pesar las reses.

—Idem disponiendo que en Gali
cia, Asturias y Santander no se per
mita comprar ganado vacuno de 
abasto fuera de mercados y ferias.

Decreto relativo a la organización 
de la Exposición del Libro Español en 
Buenos Aires.

Obras públicas. — Expediente de 
subvención para las obras de abas
tecimiento de agua de Castañedo, La 
Mata y Peñaflor, del Ayuntamiento 
de Grado (Oviedo).

—Autorizando al Consejo de los 
Canales del Lozoya para ampliar en 
un millón de pesetas la cuenta de cré
dito en el Banco de España.

«Diario Oficial»
Circular aprobando el Reglamento 

a que se ajustarán en lo sucesivo las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Veterinaria Militar.

El Presidente ha firmado la ley de 
Congregaciones •

Madrid.—A las cuatro de la tarde 
llegó al Congreso, firmada por el Pre
sidente de la República, la ley de 
Congraciones.
El sumario instruido contra el capitán 

Rojas
Cádiz.—Se ha recibido en esta au

diencia el sumario instruido contra el 
capitán Rojas por los sucesos de Ca
sas Viejas. Le ha enviado el Tribunal 
Supremo, que se ha inhibido 'én esta 
audiencia.

Consta el sumario de tres piezas; 
en total, 993 folios más el expediente 
instruido por las Cortes Constituyen
tes.

Pasará al fiscal para trámite de ins
trucción y luego al ponente, para vol 
ver al fiscal que calificará los hechos. 
La huelga de la C. N. T. en Sevilla.

Otras noticias"
Sevilla.—Los obreros de la cons

trucción afectos a la C. N. T. que 
abandonaron ayer el trabajo como 
protesta contra el traslado de los de
tenidos en Sevilla, se han reintegrado 
hoy al trabajo.
L'> sociedad de vendedores de perió- 

di^cs na cerrado hoy los kioskos du
rante dos horas como protesta por 
el atentado de anoche.

Se ha confirmado que el muerto era 
un pistolero y estuvo procesado va
rias veces por colocación de bombas.

No dejan segar a los gallegos
Salamanca.—El gobernador civil, 

al tener conocimiento de que habían 
llegado al pueblo de Los Villares va
rias cuadrillas de segadores gallegos, 
ordenó la salida de la Benemérita pa
ra impedir que trabajen mientras ha
ya parados en la provincia.
Intento de atraco. Otras noticias de 

Barcelona
Barcelona.—Desde Zaragoza será 

traído a esta ciudad José Giner, que 
alquiló los locales de la casa donde 
ha sido descubierto un depósito de 
bombas.

El jurado ha dictado veredicto de 
culpabilidad en la causa por delito de 
imprenta seguida contra Gerardo Te
jedor, autor de un artículo injurioso 
para las autoridades publicado en 
«Solidaridad Obrera». Se le condena 
a cuatro años de destierro.
En la calle de Paramasa, siete des- 

cooncidos trataron de atracar a José 
Soler y a Ignacio Castellarnau. A 
las voces de éstos acudieron varios

En este periódico hemos procedido 
con una gran liberalidad cuando se 
ha tratado de asuntos referentes a la 
parte administrativa dé EL ADE
LANTADO. Las circunstancias nos 
obligan a entrar por la vía económi
ca en que caminan todos los demás 
periódicos de España, y para ello 
tenemos que rectificar algunos peque
ños sacrificios, que hemos tenido el 
gusto de realizar hasta hoy.

Desde muchos puntos, llegaban a 
nuestra Redacción noticias de defun
ción, bodas, suscripciones, espectácu
los, etc., que, al ser publicadas en el 
periódico, evitaban un gasto o una 
molestia a los comunicantes, y a ve
ces servían para beneficiarlos. Acerca 
de todo ello, debemos hacer público 
que EL ADELANTADO tiene esta
blecida una tarifa sobre estos comuni
cados. Si la publicación es urgente, 
la haremos, desde luego, al recibir la 
comunicación que se nos dirija y en
viaremos después factura de su im
porte, que, al tratarse de espectácu
los, defunciones, bodas, etc. (no 
siendo esquelas), devenga un derecho 
que puede calcularse en el precio de 
cinco a siete pesetas.

Rogamos a los lectores de este pe
riódico y a sus corresponsales tengan 
presentes las anteriores indicaciones.

CORSETERA
Señorita Petra Antón hace fajas-corsés 

a la medida y precios económicos.
CALLE CRONISTA LECEA, 6,2.°

DE SOCIEDAD
Aniversario de la con
sagración del prelado

El día 9 de este mes adviene el 
cuarto aniversario de la consagración 
episcopal del excelentísimo y reveren
dísimo señor doctor don Luciano Pé
rez Platero, obispo de esta Diócesis.

Exteriorizamos con tal motivo al 
virtuoso prelado nuestros sentimien
tos de profunda adhesión, afecto y 
reverencia filiales.
The Forty Tennis Club

Para mañana, a las diez y media de 
la noche, esta Sociedad ha organizado 
una verbena en honor de los alumnos 
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, que tan brillantemente han 
ganado el campeonato de atletismo, 
recientemente celebrado en Toledo, 
con cuya fiesta darán comienzo las 
que esta Sociedad ofrecerá durante el 
verano en su campo, que ha sido me
jorado, dotándole de pista de ce
mento.

Durante la fiesta se celebrarán al
gunos concursos, que contribuirán a

agentes de Policía que detuvieron a pasar más alegremente la velada.
dos de los atracadores.
Huelga en los talleres de construc

ciones aéreas
Cádiz.—Con motivo del despido 

ae dos compañeros, se h^n declarado 
er huelga los obreros dé los talleres 
de Construcciones Aeronáuticas. El 
director ha hecho público que caso 
de que mañana no se reintegren al 
trabajo se cerrarán definitivamente 
los talleres.

Huelga de tranviarios en Gijón
Gijón.—Los obreros de plantilla de 

la Compañía de Tranvías abandona
ron esta mañana el trabajo por soli
daridad con los peones de Vías y 
Obras que piden mejora de jornales.

Los conductores y cobradores tam
bién anuncian la huelga por solidari
dad.

La Orquestina Segoviana, dirigida 
por el maestro Arteaga, tocará un 
moderno repertorio.
Nombramientos eclesiásticos

Han sido nombrados:
Cura ecónomo de Boceguillas, don 

Alejandro de las Heras Alvaro.
Id. de Aldeanueva del Campana

rio y Turrubuelo, don Cándido Gil 
Manso.

Id. de Castroserracín, don Jesús 
González Gozalo.

Id. de Lastras del Pozo, don Eus
tasio López.
Acción Católica Femenina

Mañana, sábado, celebrará su junta 
mensual, a las seis de la tarde.

"Segovia meteorológica
Me n c h e t a

j. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
CALLE DE CERVANTES, NUMERO 38
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5u eficacia es Medicina.

Acadernia q se ma-

ALMACEN DE PESCA DOiS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Merina».........................     1,10 y 1,25
Congrio...............................  1,75
Eesngoa...................................    0,90
Pescadilla grande............ . .......... 0,80
Lenguados .. . . ............................ 2,00
Lenguadinar........................  .. I,1 0
Sardinas.................   ...... 0,70
Salmonetes...................   2.25
Lubinas....................................... 2,25
En la pesdaceria de JUAN JOSE, la mejor 

en su clase en Segovia
IMBEDNO NUMERO 96

Recaudación de Hacienda
Zona de la capital (Segovia)

Se pone en conocimiento de los contri
buyentes que las oficinas de esta Recau
dación. quedarán instaladas en la calle 
de la Trinidad, número 4, bajo, (locales 
que ocupó anteriormente la Administra
ción principal de Correos), a partir de 
ayer l.° de Junio próximo.

rio una llave de magneto y 
reí UlUd otra de contacto, ambas en 
un llavero, el día, 25 del pasado mes, a la 
puerta de la iglesia de San Martín, en la 
calle de Juan Bravo. Se ruega su devolu
ción en la plaza de Medina del Campo, 
número 2, 2.°, donde se gratificará.

Observaciones registradas en la Estación 
meteorológica oficial (Instituto) 
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica................... 677*4
Dirección del viento................. Oeste.
Temperatura máxima............... 26*8

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica..................
Dirección del viento.................
Temperatura mínima (protegido).
Pronóstico del tiempo, nuboso.

676‘0 
Sur.
14*0
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„ —--- ----------------------

Trenes descendentes ¡Trenes ascendentes

ESTACIONES
11

Rápido

1.a 3.a

2.017 1

Ligero

1.a 2.a 3.a

2.005
Ligero

12.a 3.a

2.023 
Tranvía

1.a 2.a 3.a

Mixto j

1.a 2.a 3.a

ESTACIONES
12

Rápido

1.a 3/

2.018
Ligero

1.a 2.a 3.a

2.0C6 
Ligero

1 ’ 2.a 3.a

2.024 
Tranvía

1.a 2.a 3.n

32
Mixto

l.e2eV

Madrid, Halida . . .. . 10,45 19,40 8,20 8,30 Valladolid, salida.. 15,15 18,45 9,30
VillrJba. llegada...
Oerct-dilla..............

11,21 20,18
20,52

9,16 9,38 Medina, salida .... 15,56 G.C'O 19,45 11.25
11.52 9.52 10,34 Olmedo, llegada. . 16,17 6,24 £0,09 11,56

pinn Riiffc.pí . . . . . . . 21,16 10,16 11,1 í Fuente Olmedo... 6,82 20,17 12,07
RI Espillar . . . . . . 12,17 21,22 10,22

10,33
11,19 Fuente de Sta. Cruz » 6,89 20,24 12,15

Otifiro ....... . 21.84 
2i;45 
22,00

11,39 । Ciruelos de Coca .. » 6,45 20,80 12,22
La Losa................
-. • ( T.lef’ada..

12,39
12,55

10,44
11,00

11,54
12,15

Coca.................... » 6.52 20,37 12,31
N. de la Asunción. 16,42 7,02 20,47 12,44

Sególa.j , 13,00 92,05 7.01 12,35
12,57 
13,09 
13,38 
13,50

Santa M.* de Nieva. » 7,15 21,00 13, C2
Hontanares, llegada 22,19

22,27
7 14 7,24

7.83
21,09
21,18
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13.20 7/23 Yanguas. ............ » 18,27

Yanguaa...............
\ rmuña............   .
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7 32
48
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14.28

tSegoviaJ^da..
1 ” / H'd)da. . .
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17,45

8,10
8,15 18,15

21,55 14,30 
15,C0

23,18 8,16 14,37 ¡T^a Losa, llegada . >> 8,28 18,28 15,21
CirueloB de Coca...
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23,25
23,31

8,28
8.23

14.48
14,58

Otero.................... 8,42
8,54

18,42
18,54

15,45 
16,05» El Espinar.......... 18,20

Fuente Olmedo.... » 23,38 8,35 15,04 San Rafael........... » 9,01 19.01 16,24
14,12 23.46 8,42 15,14 Cercedílla............ 18*41 9,20 19,20 16,51

Medina, llegada.,.. 
oBfedolid, llegada.

14,35
15,10

0,15 9d0
10,15

15,55
19,45

Villalha, llegada..
Madrid.................

19,01
19,40

9,50
10,80

19,52
20,45

17,35
18,50

Pensión Chidanero
JOSE GOMEZ

San Quintín, número 10,1.°
(Esquina a Bailén y Plaza de Oriente)

Todo confort Teléfono 22013
MADRID

A partir del día 1.° de Junio

Qíl 51F*E O 81 rS Q Pastos en el «Me- 09 alllülguail cho», Otero de He
rreros, para 125 reses lanares, por mes y 
medio. Para tratar, con el guarda de la 
finca. En la misma finca se venden tejas 
y ladrillos cerámicos y se sirve a domi
cilio avisando a Agustín Sanz, en Otero 
de Herreros.

Se ofrece asistenta. Calle de la 
Hoya, número 1.

Vaca extraviada no, marcada 
a fuego llana derecha, con abultamiento 
pata izquierda y cordel enredado en los 
cuernos. Se gratificará a quien dé noti
cias a Pedro Aránguez, en Pradeña.

Lea usted
EL ADELANTADO

Suscripción al trimestre, 6 pesetas

BALNEARIO SEGOVIANO
(Temporada del 15 de Junio al 30 de Septiembre)

BAÑOS DE RECREO, DUCHAS, MASAJES, |

BAÑOS MEDICINALES DE TODAS CLASES j

Resultados inmejorables en el tratamiento del 
REUMATISMO en todas sus formas, del HIS
TERISMO y de las enfermedades de la MA

TRIZ y sus anejos

Se han realizado en el establecimiento recientes reformas que á 
le colocan entre los mejores de su clase

HERNIADOS. (QUEBRADOS)
NO VIVAN DESPREVENIDOS

Tengan presente que una hernia sin contención o mal contenida, puede, en cualquier 
momento, sufrir el grave peligro de la ESTRANGULACION, produciendo en pocas 
horas la MUERTE de la persona más joven y robusta, en medio de horribles sufri
mientos. Evite, pues, estos peligros y cúrese sin pérdida de tiempo sometiéndose al 
tratamiento por el APARATO GIRATORIO GRADUADLE NOTTON (patentado), el 
único que puede garantizar la contención de la hernia y la mayoría de las veces su 
curación, por ser puramente científico como lo prueba el ser recomendado por la 
clase médica (única que puede juzgar en estos' casos), la cual ha comprobado sus 
buenos resultados en infinidad de pacientes, y en algunas ocasiones en sus propios 
hijos; teniendo además este tratamiento la incalculable ventaja de estar dirigido por 
un médico dedicado hace muchos años a esta especialidad y por consiguiente muy 
práctico en la materia, al cual podéis consultar en todo momento cualquier duda 

que os ocurriera, por tener su residencia fija en Segovia.
Para informes y colocación de estos apa- D CD 
ratos, en el consultorio médico del señor sxwl*ÍLAk/

CERVANTES, 28, PRINCIPAL IZQUIERDA.-SEGOVIA. TELEFONO 46.
Consulta diaria, de diez a once y de dos a cinco

No compre otra camisa 
que la acreditada marca PALMA

se distingue de todas ías demás por su 

elegante confección y magnífico resultado

La camisa para 
cabañero marca PALMA

es de venta exclusiva en Segovia

CASA MAYO
ISABEL LA CATOLICA, 12 i

: NOTA.—Exijan en cada camisa la etiqueta con marca PAL- H 

MA como garantía de la calidad y rechazan todas las imi- W 

¡aciones.

M.C.D. 2022
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Tal c-mo viene

Para los pueblos de la Comunidad 
anfigua de Villa y Tierra de LuéHar

En El  Ad e l a n t a d o  del día 26 del < 
corriente, leo un artículo de mi que- < 
rido amigo y compañero señor Arranz l 
dirigido a los síndicos de los pueblos ¡ 
que pertenecen a la Comunidad de i 
Villa y Tierra de Cuéllar.

Ya habrán observado estos seño- ' 
res síndicos, al estudiar el referido ar- ' 
tículo y sobre todo meditar unas 
preguntas que se hacen en el mismo 
relativas a si alguno conoce a Musso- 
lini y si terminó la Dictadura en Es
paña.

Pues bien, ya que vosotros los re
presentantes de los Ayuntamientos, 
como procuradores síndicos, ninguno 
le contestáis al señor Arranz, lo haré 
yo aun cuando poco versado en las 
lides periodísticas, y sin que sea mi 
ánimo ofender al lector.

La primera: La Dictadura terminó, 
pero fué la de Primo de Rivera, no la 
que por desgracia existe (entiéndase), 
en algunos pueblos, especialmente en 
este partido de Cuéllar, donde en su 
misma villa el caciquismo, es mucho 
más que en tiempos de lo monarquía.

La segunda: Mussolini, no tengo el 
honor de conocerle más que en foto
grafía, pero desgraciadamente van 
saliendo algunos muy parecidos, o 
idénticos Mussolinis, que se convier
ten, porque sí, en verdadero dictador 
absolutista como muy bien, dice mi 
amigo señor Arranz, y debe referir
se, a mi juicio, al presidente de la 
Comunidad de Villa y Tierra, de Cué
llar, según deduzco de la lectura del 
artículo.

No se preocupe mi amigo el señor 
Arranz, de que el presidente de la 
Comunidad no convoque a Junta ge
neral como sería nuestro mayor de
seo, pero tenga en cuenta que cuan- 
t' más tarde lo realice, mucho ma
yor será nuestro triunfo, y mucho 
mayor será su desacierto para .no po
der burlar, lo que se ha hecho con la 
reforma del Reglamento que, indiscu
tiblemente ha de ser el que rija, pese 
a quien pese, los destinos de la Co
munidad, no el que existe, que es 
antidiluviano, con una serie de privi
legios, que Mahoma debe entender 
tales privilegios deben serlo por un 
simple acuerdo que los síndicos en 
1886, concedieron a la villa de Cué
llar, sin otra autorización que la suya.

Ya se dió cuenta (hasta ahora no), 
el presidente, de que en las convoca
torias se ha de decir los puntos a tra
tar y, sin darse cuenta, cayó en el 
garlito; es decir, que antes era todo 
lo contrario, que no había necesidad 
de puntualizar los asuntos en las 
convocatorias y además cursarlas al
gunas veces con seis o siete horas de 
antelación.

También he visto con verdadero 
asombro el que no necesita ingeren
cias de ninguna clase, es decir, que le 
duele el que en la reforma del Regla
mento se fije esa coletilla de que el 
secretario ha de acompañar al síndi
co a las Juntas de Comunidad, con 
voz, pero sin voto. ¡No faltaba más

dad responsable, y sí los individuos 
que tomaron el acuerdo, que de su 
bolsillo particular tienen que reinte
grar a la Caja, lo que bonitamente se 
ha dado a un señor, sin molestarse, 
para el cobro de n.ooo y pico pese
tas, según dicen algunos que, efecti- 
^amente lo saben.

Esta advertencia o parecida, ya la 
hizo el señor Madrigal en unas circu
lares que se dignó enviar a los pue
blos comuneros, y estas consta que 
las remitió antes de tomar el acuerdo, 
advirtiéndoles mucho a los represen
tantes para no cometer tal arbitrarie
dad, pero a pesar de todas esas ad- 
xertencias, se pagó, y a otra cosa.

Es doloroso y hasta si se quiere ne
gligencia en el cumplimiento de su 
deber, el que la presidencia de Comu
nidad aún no haya dado a saber a 
los pueblos la resolución del famoso 
pleito de la Resinera, y que de orgu
llo le serviría al presidente tan pronto 
tuvo la noticia haberla comunicado a 
los pueblos de la Comunidad, pero 
yo opino que en este asunto existe 
algo interesante, y de lo contrario, no 
me lo explico, o es incierto el que ha 
s:do resuelto a favor de la Comunidad 
ti asunto de revisión de precios, o 
que no significa nada para la presi
dencia las 800.000 y pico pesetas que 
tiene que abonar la Resinera. Yo creo 
esto último, para esta cantidad no 
merece la pena molestarse en escribir 
a los pueblos, o tener una Junta ge
neral, y a esta Junta invitar a los 
Ayuntamientos para su satisfacción, 
pero para qué, no importa, y para 
ello tantos viajes a Madrid, Bilbao, 
Santander, etc., no merece la pena 
gastarse tanto dinero en comisiones 
cuando la más principal queda in
cumplida, pero, en fin, ya nos lo co
municará cuando a la Resinera no la 
quede un botón, entonces empezare
mos de nuevo, y, adelante con los 
faroles.

Dice mi colega que la comisión no 
desmayará un momento hasta conse
guir lo que se pretende, que es la re-

forma del Reglamento, pero éste, ' 
desde luego, ya se reformará, y pron- ] 
to por lo menos la presidencia ya se 
ha dado cuenta de que es necesario, 
si quiera para cuando se convoque a 
sesión, fijar los puntos a tratar, y 
esto lo lleva ya la reforma, el tiempo 
se encargará de ello, no te preocupes, 
y, sino acuérdate cuando en comisión 
hicimos el recorrido de los pueblos 
comuneros, ¡qué síndicos más valien
tes!, y qué Ayuntamientos más com
penetrados para defender los intereses 
de la Comunidad, acuérdate siquiera 
de los pueblos de la provincia de Va- 
l’adolid, que apenas descendíamos del 
coche con nuestra delicada misión nos 
decían: ¿Son ustedes los de la comi
sión? Efectivamente, somos nosotros.

Penetramos en la Casa Consistorial, 
y ya dentro del Ayuntamiento nos 
preguntan con ansiedad lo que es de 
suponer. ¿Ha pagado ya la resinera? 
y nosotros no sabemos qué contestar
les, sino que la presidencia de la Co
munidad tiene la palabra, y comen
taban que si pagaran a su pueblo le 
corespondía la suma de 20.000 pese
tas, con las cuales tendrían para cu
brir sus presupuestos.

Todo amabilidad y cortesía, pidien
do todos a grandes voces la reforma 
del Reglamento.

Ahora nuestro digno gobernador ci
vil, ya debe tener conocimiento del 
asunto de la Comunidad, que aunque 
éstas son autónomas, no pueden des
atenderse las peticiones que hace la 
mayoría de la Comunidad, en virtud 
de atribuciones que la confiere el Re
glamento, y esperamos que nuestra 
primera autoridad tome cartas en el 
asunto.

Y, para terminar, contesto por úl
tima vez al señor Arranz, que no 
desmayaremos de nuestra empresa, 
como él dice hasta sucumbir, y creo 
que así lo harán los síndicos que visi- 

, tamos y suscribieron la instancia y re
forma del Reglamento. ¡Adelante!, 
hay que transformar la Comunidad 
de Cuéllar en bien de los intereses de 

. los Ayuntamientos a quienes servi- 
; mos, pues de ello dependen la salva

ción económica de la mayoría de los 
, Municipios.

Be n it o  Al o n s o  
Samboal, 30 Mayo 1933.

LA SITUACION SOCIAL

^SEGOVIA
trabajar el pasado lunes después de 
haber permanecido cerrada durante 
algún tiempo.
Detención del inquilino de una casa 
de Zaragoza en donde fué descubier

to un depósito de bombas
Barcelona, 2.—El jefe superior de 

Policía dijo anoche a los periodistas 
que dos agentes de la plantilla de 
Barcelona habían dfetenido en Zara
goza a José Cortés Ferrer, que, con el 
nombre de Juan Balart, alquiló el 29 
de Diciembre de 1932 los bajos de la 
casa número 633 de la calle de Ma
llorca, donde hace meses se encontró 
un depósito de bombas.

Huelgan hasta las criadas
Cáceres, 2.—Comunican de Sau

ceda, que se han declarado en huelga 
los obreros de todos los ramos, inclu
so del comercio, casinos y cafés. 
También alcanza a las criadas del 
servicio doméstico, quienes han aban
donado las casas donde servían. En 
las fuentes públicas, los huelguistas,

Unos anarcosindicalistas dan muerte a 
tiros, en Sevilla, a un compañero suyo y 

hieren a un industrial
Sigue la explosión de bombas y petardos. En Sauceda huelgan hasta 

las criadas

Viernes 2 de Junio de

BALNEARIO DE LEDESMA (SALAMANCA)
Precios económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, laringe, bronqu¡08 

Coches de la estación de Salamanca al Balneario
SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

agrupados, impiden que nadie saque dos en 1.056 diócesis perteneciente 
- a 75 naciones, y de los cuales sólo 

en España tenemos 11.685 con 
1.836.000 socios; los 65 «Mensajeros 
del Corazón de Jesús», que ven la 
luz en 40 lenguas diversas, con dos 
millones y medio de suscritores; l^ 
millones de «Hosana» y de «Cruza-

cántaros de agua para las casas de 
los vecinos pudientes, y alegan que 
vayan las propias amas por ella. 
En las afueras,, otros grupos impiden 
que salgan al campo a trabajar. Al
gunos fueron a las majadas para ha
cer regresar a los pastores.

Las excursiones organizadas 
por la juventud del Círculo 

Mercantil
La primera excursión de las orga

nizadas por la Juventud del Círculo 
Mercantil, de Segovia, en colabora
ción con la del Centro Segoviano, de 
Madrid, señalada para el próximo 
domingo, día 4, ha sido aplazada 
hasta el día n del corriente.

Probablemente se modificará el artículo 
adicional del Tribunal de Garantías, de
jando revisables los actos del Gobierno

da Eucarística», que se publican en 
casi todos los países, y el número 
crecidísimo, mejor aún, incontable 
de «quincenas», folletos y hojas xV 
lantes, que cruzan la tierra en todas 
direcciones, y siembran y consolidan 
en las almas el amor al Corazón san
tísimo de Jesús, y les abren y facili
tan el camino de la vida eterna.

Termina el señor Obispo excitando 
a todas las personas devotas a rogar 
ahincadamente por las Ordenes y 
Congregaciones religiosas «contra las 
cuales—manifiesta—acaba de consu
marse en la ley el último y más ini
cuo atropello.»

NOIAS DE HACIENDA

^Jmii

Añ*

que las cosas se fueran a hacer como 
hasta aquí, el que hombres (me re
fiero a los síndicos), con su mejor 
voluntad tienen que hacer lo que su 
conciencia no les dicta, pero lo dice el 
presidente y ante tener responsabili
dad acatan lo que en un discurso les 
ha dicho, y... a otra cosa, que llueve.

Con esto no crean los síndicos que 
mi ánimo es faltarles ni tenerles la 
consideración que todos me merecen; 
todo lo contrario, no son ellos los cul
pables, ha sido quien les orientó mal 
y con peor intención, con el fin de 
que siempre prevalezca su criterio, y 
esto me refiero al nombramiento. Se
paración, destitución, etc., et., del se
cretario de la Comunidad, que hoy 
se acuerda una cosa, mañana otra 
distinta y, al día siguiente vuelven a 
tomar nuevo acuerdo, en fin, igual 
que los niños, que están siempre en
fadados y siempre juntos. La verdad 
sea, esto no me lo explico.

Lo más grave es que, en su día da
rá juego el pago que se ha hecho al 
secretario de la Comunidad, con los 
fondos de la misma, del tiempo que 
estuvo destituido, sin ser la Comuni-

¿Pueblo bloqueado por los huelguis
tas revolucionarios?

«A B C» de hoy publica el siguien
te telegrama que le ha enviado don 
Bonifacio Navarro, de la Asociación 
de Propietarios del pueblo de Cecla- 
vín, de la provincia de Cáceres:

«La población de Ceclavín lleva 
cuarenta y ocho horas sitiada y blo
queada por los huelguistas revolucio
narios, que impiden toda clase de ser
vicios. Sueltan el ganado, persiguien- 
00 cruelmente a las personas honra
das, indefensas por no acudir fuerzas 
que la protejan del puesto de la Guar
dia civil. Existe una falta absoluta 
de apoyo de la autoridad. Se temen 
trágicos desmanes. Rogamos a su 
prestigioso diario interceda cerca de 
las autoridades antes de que sea ne
cesario llegar a la defensa personal.»

Explosión de dos petardos en 
el inmueble

Nerva, 2.—Ayer, de madrugada, 
hicieron explosión dos petardos de 
gran potencia en la casa número 10 
de la calle del Dos de Mayo, propie
dad de don Manuel Candón. La ex
plosión derrumbó algunos muros del 
inmueble y destrozó parte del interior 
de la finca. La casa había sido termi
nada recientemente y no estaba habi
tada aún. Los obreros que trabajaban 
en ella, afiliados a la C. N. T., soste
nían una huelga desde hacía dos me
ses.
Un anarcosindicalista muerto y un 

un carnicero herido a tiros
Sevilla, 2.—A las doce de la noche, 

en una taberna de la calle de Pati-

ció Sáenz, del barrio de Pumarejo, se 
encontraban jugando al tute Germán 
González Céspedes, significado anar
cosindicalista, que hace poco salió de 
la cárcel, en donde estuvo recluido 
por cuestiones sociales, y Norberto 
López Rosales, carnicero.

Por una ventana que da a la cita
da calle se aproximaron unos indi
viduos, cuyo número aún no se ha

Madrid, 2.—En la reunión de la 
Comisión de Justicia se presentaron 
tres votos particulares. Uno del señor 
Moreno Mateos y otro del señor Fer
nández Clérigo, que fueron acepta
dos. Ambos excluyen de la revisión 
incluso los actos del Gobierno ante
riores a la vigencia de la ley del Tri
bunal de Garantías. El tercer voto 
era del señor Gomariz propugnando 
un sentido restrictivo, que dice así: 
■ «Quedan exceptuados del recurso 
de inconstitucionalidad que establece 
la presente ley, las leyes votadas por 
estas Cortes con anterioridad a la del 
Tribunal de Garantías y los decretos 
que desarrollen su ejecución.»

Este tema fué el que sirvió de ba
se a los comentarios de la tarde. Se 
decía que eran los socialistas los más 
interesados de dejar fuera de recurso, 
leyes y actos del Gobierno.

El propósito del Gobierno de ex
ceptuar de esta manera sus actos, tu
vo muy mala acogida en casi todos 
los sectores de la Cámara.

El señor Maura hizo el siguiente 
comentario:

‘ —Si quedara el artículo tal como 
está en el dictamen, constituiría una 
verdadera vergüenza. Yo creo que el 
Gobierno no se atreverá a tanto y se 
acogerá al voto particular del señor 
Gomariz, haciéndolo suyo.

El señor Alba, a quien se le pre
guntó su opinión, dijo:

—Sencillamente una enormidad.
El señor Castillo decía que no se 

podía concebir nada más monstruoso 
que lo pretendido por el Gobierno, 
pues se da el caso de que en la estruc
tura constitucional, el Poder ejecuti
vo lo forman el Presidente de la Re
pública y el Gobierno, éste en inferior 
situación, desde luego. Y resulta que 
en virtud de ese artículo el Presiden
te de la República quedará sujeto a

podido averiguar, e hicieron varios responsabilidad por las leyes y decre
tos firmados, y en cambio el Gobier-

Gran balneario de Medina del Campo
I

TEMPORADA OFICIAL DE 1.° DE JUNIO A 30 DE SEPTIEMBRE

VERDADERO SANATORIO PARA LA ESCROFULA

Maravilloso resultado en las afecciones de í idvle escrofulosa, 
procesos tuberculosos locales, raquitismo, enfermedades por retar
do de la nutrición, anemias, trastornos consecutivos al período del
desarrollo y edad crítica en la mujer, etc., etc.

GRAN HOTEL con todo el confort moderno, excelente coci
na, a cargo de reputados cocineros. Restaurant, mesas partícula- l 
res de primera y comedor de segunda.

Hay también en el HOTEL ANTIGUO DEL ESTABLECI- í 
MIENTO BALNEARIO pensiones completas de 10 y 12 pese
tas diarias.

Cómodos automóviles a todos los trenes desde la estación de i 
Medina del Campo.

disparos contra los citados sujetos. 
Germán resultó con dos heridas en 
la cabeza y quedó muerto en el acto. 
Norberto recibió dos tiros en el vien
tre.

Los agresores desaparecieron rápi
damente, y el herido fué trasladado 
al Hospital Central.

Se cree que los autores de la agre
sión sospechaban de la conducta so
cietaria de Germán.
Los socialistas impiden las faenas 

agrícolas
Jaén, 1.—En Sorihuéla de Guada- 

linar están paralizadas en absoluto 
las faenas de siega de la cebada, de
bido a las coacciones violentas que 
realizan los grupos de obreros socia
listas, que han llegado a apalear a 
-•arios trabajadores.

Se han registrado varios casos de 
robo de espigas.

Explosión de un petardo
Granada, 1.—De madrugada esta

lló un petardo en la plaza de la Vic
toria, en las inmediaciones del inter
nado de las escuelas del Avemaria. 
La explosión causó destrozos en los 
muros.

Recogida de upa bomba
Barcelona, 2.—Anoche fué reco

gida en la calle de Balmes, a la puer- 
t ’ del domicilio de un patrono del 
ramo de la construcción, una bomba 
con su mecha dispuesta, pero que no 
llegó a estallar.
Explosión de dos combas en una 

marmolería
Barcelona, 2. — Anoche hicieron 

explosión, con un intervalo de unos 
diez minutos, dos artefactos en una 
fábrica de aserrar mármoles/, estable
cida en la calle de Prat de la Riba, 
en la vecina población de Badalona. 
Una de las bombas había sido coloca- 
aa en una ventana, que recae al co
medor de la casa, y la otra en una- 
dependencia de la fábrica. Los des
perfectos materiales son de considera
ción.

En la fábrica, que es propiedad del 
señor Roldán, se ha comenzado a

no pretende librarse de ella. Eso por 
iniciativa y acuerdo del mismo Go
bierno.

El señor Valle, que en la minoría 
federal se ha distinguido estos días 
pasados por su inclinación al Go
bierno, hizo las siguientes manifesta
ciones:

—No me explico la causa de este 
Gobierno votándose a sí mismo la im
punidad. Se niega a los ciudadanos 
el recurso de la inconstitucionalidad, 
lo que, a mi juicio, es muy grave,

pues hasta el mismo Gobierno revolu
cionario y hasta cierto punto irres
ponsable, vino al Parlamento y dijo: 
Ahí tenéis nuestra obra para que la 
juzguéis, y ahora este Gobierno vota 
todo lo contrario. O sea, no quiere 
que su obra sea revisada. Esta—aña
dió—es un grave daño para la Repú
blica, pues hay siete artículos de la 
Constitución que indican que la obra 
del Gobierno será revisada. Por eso 
—terminó diciendo—creo que debía 
formarse un frente único republicano 
centra el actual Gobierno.

El señor Rahola dijo: «Esto es lo 
más temerario que se ha hecho en es
tas Cortes. Es una verdadera dicta
dura parlamentaria, y sobre todo es 
reconocer que todas las leyes hechas 
son anticonstitucionales.

El señor Rey Mora dijo: «Los mi
nistros no han tenido ni el pudor de 
abstenerse. Esta es una escuela de 
anarquía, y ya no quedan ni fuerzas 
para indignarse.

A última hora había la impresión 
de que el Gobierno aceptaba como 
mal menor el voto particular del se
ñor Gomariz, y a este respecto se re
lacionó la entrevista que el señor Bae- 
za Medina, presidente de la Comi
sión, sostuvo con el jefe del Gobierno, 
quien poco después conferenció con 
el presidente de la Cámara.

Si el Gobierno se empeñara en sos
tener a todo trance la no revisión de 
sus actos, se crearía una situación 
comprometida, pues seguramente no 
le acompañarán algunos grupos de 
la mayoría.

El señor Azaña expondrá en la se
sión de hoy los puntos de vista del 
Gobierno en esta cuestión.

El señor Fernández Clérigo tiene 
presentado otro voto particular, que 
es intermedio entre la posición de los 
socialistas y la del voto particular del 
señor Gomariz. Pide que se exceptúen 
aquellas leyes que son desarrollo de 
artículos de la Constitución. Esto se 
hace para evitar el recurso contra la 
ley de Congregaciones, pues ésta y 
la de creación del Tribunal son las 
dos únicas que se encuentran en tal 
caso.

Los radicales han anunciado que 
ellos apoyarán el voto particular del 
señor Gomariz y se cree que harán 
lo mismo los federales. En cambio, 
so opondrán a toda transacción los 
grupos de la derecha.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes: 
A don J. Juárez, 100 pesetas. '

»
J. Hernanz, 744.
P. Antón, 150.
T. Martínez, 66,66.

Escuela Normal del Magis
terio primario de Segovia

Anuncio
El próximo lunes, o del actual, 

a las diez de la mañana, darán co
mienzo en este Centro los exáme
nes de enseñanza no oficial.

SEGOVIA RELIGIOSO

Una
ai Corazón de Jesús

El «Boletín Oficial Eclesiástico» in
serta una pastoral del excelentísimo 
señor obispo de esta Diócesis, invi
tando a los fieles a que coadyuven a 
que resulten espléndidos y fervorosos 
los cultos que para honrar, enaltecer 
y adorar aí Sagrado Corazón de Je
sús, se celebrará durante este mes, y 
les exhorta a que concurran a esos 
piadosos ejercicios de la tarde en el 
templo y a la santa misa, no faltando 
tampoco a las funciones solemnes.

Añade el ilustre prelado que es 
tanto más indispensable y urgente 
que así procedan y así se manifiesten 
los católicos, uniéndose todos a Jesu
cristo, «cuanto más persiste y más 
arrecia el furor sectario en sus planes 
desatentados de agredir y maniatar a 
la Iglesia», privándola de sus bienes 
y acorralando a sus organismos para 
sumirla en la miseria y la inacción, 
dificultando y aun proscribiendo, to
da extériorización del sentimiento re
ligioso y arrebatado al pueblo cris
tiano de los brazos, de la protección 
y del influjo de nuestra Madre, de 
nuestro Redentor, de nuestro Padre, 
Dios humano y crucificado para sal
varnos.

Es hora—dice el señor Pérez Plate
ro—de penitencias, de plegarias, de 
reparaciones, para hacer que el rei-

En la Trinidad
Mañana comienza el solemne no

venario que la Archicofradía de la 
Santísima Trinidad dedica a tan au
gusto Misterio. A las siete de la tarde 
tendrá lugar la exposición, rosario, 
novena, trisagio cantado, plática y re
serva solemne. Los cánticos estarán a 
cargo de las señoritas de la parro
quia. El señor obispo ha anunciado 
su asistencia algunos días. Todo el 
novenario revestirá este año solemni
dad particular. Las misas se oficiarán 
a las ocho y a las nueve, los días la
borables, y ocho y media, nueve y 
cuarto y diez, el domingo.

En honor del milagroso 
Niño de Praga

Hoy ha empezado en la iglesia del 
convento de PP. Carmelitas descal
zos de San Juan de la Cruz, el triduo 
dedicado al Milagroso Niño Jesús de 
Praga, por su Cofradía y Visita Do
miciliaria.

Todos los días, a las siete y media, 
&. celebrará misa rezada en el altar 
deÍ Niño Jesús, con acompañamiento 
de armonimn y cánticos; acto segui
do se rezará el triduo. •

Por la tarde, a las cinco y media, 
exposición de Su Divina Majestad, 
estación, rosario, sermón, triduo y re
serva, terminando con el himno po
pular al Niño Jesús.

El segundo día, además de los cul
tos anteriores, se cantará una solem
ne salve.

El día 4, último del triduo, a las 
siete y media, será la misa de comu
nión general, que celebrará el muy 
reverendo Padre provincial de Car
melitas descalzos fray José Vicente 
de Santa Teresa. A las nueve, misa 
solemne.

nado pacífico de Cristo se instaure y 
fiorezca en todo género de beneficios 
y prosperidades, de que tan necesita
dos andamos; y hora oportunísima y 
singularmente propicia, por la cir
cunstancia feliz de estar celebrando 
el segundo centenario de la «gran pro
mesa» hecha por el Divino Corazón 
al P. Bernardo de Hoyos, de la Com
pañía de Jesús... de la muy amada 
y gloriosa Compañía de Jesús, más 
amada y gloriosa que en sus días de 
prosperidod y de fortuna en estos días 
de prueba y de desgracia».

El virtuoso prelado hace al ocu
parse con tal motivo de la campaña 
de Jesús un cumplido elogio, expo
niendo que fué escogida para ser la 
invicta defensora y gonfaloniera de 
esta dulcísima empresa del amor di
vino; Ella recibió del Corazón de Je
sús el encargo, que grandemente la 
honra, de promover y propagar su 
devoción, y encender más y más sus 
llamas en los corazones por todo el 
mundo.

Del celo infatigable—agrega—que 
en el cumplimiento de esta misión ha 
desplegado la Compañía y del éxito 
maravilloso que sus trabajos han lo
grado, dan testimonio elocuente y 
consolador los ciento y dos mil cen
tros locales del Apostolado estableci-

Por la tarde, a las cinco y media, 
reserva, que hará nuestro amanti'51' 
mo prelado excelentísimo señor doc
tor don Luciano Pérez Platero.,

Este día, además de los citado» 
cultos, se dará al pueblo la bendición
papal.

Los sermones del triduo serán pje 
dicados por el muy reverendo Pa^ 
Crisógono de Jesús Sacramentada- 
profesor de sagrada Teología en 
convento de Salamanca.
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